
 
                          

 

  
  

ESTADO 086 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

 

 

 

88001-4003-001-2016-00059-00 

 
 

Verbal de 
Pertenencia    Alexta Bardon Pomare 

Pedro E. Abello Navarro, 

Barrios Villareal y 

Compañía En liquidación, 

Herederos Indeterminados 

Claris Pomare Steele y 

Personas Indeterminadas 

15/10/2020 Principal 

 
 
OFÍCIESE al Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina 

 
88001-4003-001-2019-00060-00 

 
Ejecutivo Judith Estela Baloco Manzur 

José Antonio Loaiza 
Villada 

15/10/2020 Principal 
DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación 

 
88001-4003-001-2020-00020-00 

 
Ejecutivo Banco Agrario de Colombia Wilson Kelly Arroyo 15/10/2020 Principal 

AUTORICESE el emplazamiento del 
ejecutado, señor WILSON KELLY 
ARROYO 

 
88001-4003-001-2020-00025-00 

Restitución de 
Inmueble 

Arrendado 

Adolfo Nicolás Corpus 
Powell 

Juan Carlos Pomare 15/10/2020 Principal 
REQUIERASE al Gobernador del 
Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina 

 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, Dieciséis (16) de Octubre de Dos mil veinte (2020). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  
 

 
 

 
ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA 


